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CONTRATO DE HONORARIOS POR SERVICIOS PROFESIONALES 
(BAJO EL REGIMEN FISCAL DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS) 

EN LA CIUDAD DL ZAI3 OPAN. JAL.ISCO A LOS 0  [)!AS DEI.. MES DE LNERO DEL AÑC) 2017. ANTE LOS ..... e 1005 QUE 
AL CALCE FIRMAN, COMPARECE POR UNA IJAR 1 E EL GOBIERNO DLL ESTADO DE JALISCO REPRESENTADO EN ES FE 
AGIO POR LA L . MARIA YESLNIA GALVÁN BFLTRAN COORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN Y LA LIC. LAURA VIII DA 
ARREDONDO VENEGAS. Í)IRECTORA GENERAL DL PERSONAL, SERVIDORES PÚBLICOS DL: 1-A SECRETARIA DL 
LDUCACION DEL ES]AUO DL JALISCO. A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO 
SE LES DENOMINARÁ COMO 'EL GOBIERNO DEL ESTADO Y POR OTRA PARTF EL. (lA) C. MAR 1 HA CAROLINA 
IISCARFÑO PADILLA A QUIEN EN LO SUCELSIVO Y PARA LOS EFFCTOS DE ESTE CONTRATO SE LE 
DFNOMINARA COMO EL PRESTADOR DE SERVICIOS". QUIENES COMPARECEN A CFL EDRAR CON 1 RALO POR 

S[ AC, ION  DE SERVICIOS PROFESIONALES BAJO EL K1 IMEN FISCAL DE HONORARIOS ASEAR API FC) A SALARIOS, 
(JI lE Su.IE:i AN AL TENOR  DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁtJSLjI AS 

DECLARACIONES 

DECI ANA EL GOBIERNO DEL ESTADO' 

A) O UF DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR LOS ARTICU LOS 1 2, 3, 5, 8, II - 12 E NACC ION III Y 15 
RACCIÓN 1 [TE 1. A LEY ORGÁN ICA DFI PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DF JALISCO, AS¡ COMO CON LO 

ESTABLECIDO EN EL ACUERDO DEL SE ORE 	DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DL IAl ISCO PUBLICADO 
EN EL PLRIODICO OFICIAL 'EL ESTADO DF JALISCO EL LJA 27 DE OCT LJLIRF DE 201e. MEDIAN T E EL CUAL 
CF DELEGA A LAS LII LJLARFS DE LA COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN O DIRECCIÓN GENERAL DE 
PERSONAL EACULTADFS PARA AUTORIZAR ENTRE OTROS LOS CONTRATOS OF HONORARIOS 
ASIMILABLES A SALARIOS llENEN FACULTADES PARA CONIRAÍAR Y OBLICARSL LN NOMBRE DE SU 
REPRESENTADO 

8) QUE [IFNF INSTITUIDO EL PROGRAMA DE MAESTRA EN EDUCACIÓN CON INTERVLNCIÓN EN LA 
PRÁCTICA LDUCAIIVA CON LA FINALIDAD DE FORMAR PROFESIONALES DF LA EDUCACION, 
RESFONSARI FS DE ¡AS IAREA EDUCATIVA, QUL REFLEXIONEN Y SISTEMATICEN SU PRACTICA, PARA 
QUE. CON SUS ¡ ENOS TEÓRICOS Y MEFODOL.ÓGICOS SEAN CAPACES DF DESARROLLAR 
INVLSTIGACIONES Y PROYECÍOS DE INTFRVENCIÓN ABRIENDO NUEVAS PERSPEC1 ¡VAS PARA ABORDAR 
Y DAR SOLUCIÓN A LOS PRORI.EMAS EDUCA 1 IVOS 

U) QUE CONFQRML A LAS NECESIDADES DEL PROGRAMA EL GOBIERNO DEL ESTADO' R[.OUIERE 

TEMPORMLMENTE CONTAR CON LOS SERVICIOS DE UN ASESOR ACADFMICO ESPECIALIZADO CON 

(X)NOCIMILN TOS FN MATERIA FDUCAT IVA, POR lO QUE HA DF [ERMINADO LLEVAD A CASO LA 
CONTRATACIÓN DEI. 'PRESTADOR DE SERVICIOS". 

U) MANIEIESTA ADEMÁS QUE TIENE SU DOMICILIO FN EL EDIFICIO MARCADO CON LI. NUMERO 615 DE 
- ' 

	

	 Ln AVENIDA CF.ÑIRAL. GUILLERMO GONZAI EZ CAMARENA 615 DE LA COLONIA RESIDENCIAL PONIENTE 
Di; ESIA CIUDAD N 

2 DECT ARA 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' 

A) QUE IlE CONFORMIDAD ALA( [GISLACIÓN CIVIL. VICENTE FN EL. ESTADO DE JALISCO, TIENE CAPACIDAD PARA 
CON RATARSE Y OBI IGARSE EN NOMBRE PROPIO 

5) UU[ ES UN ESPECIALISTA DEBIDAMENÍA CERFIFICADO Y SIN RESTRICCIÓN EN EL EJERCICIO DL SU 

PREPARACIÓN ACADEMICA, CON REGISTRO FEDLRAL DE CONTRIBUYENTES (RFC)  

 
GUADALAJARA DF :L ESTADO DE JALISCO 



:0 

C) 'hL PRESTADOR TE SERVICIOS" RECONOCE EL CARACTFR CON LE QUE coMPAR:cL- •EL GOBIERNO .)EL 
ESTADO" Y SUS DI F'RLSNNTANJTES A LI\ CFI FRRACÓN DE ESTE CONTRATO, POR LE QUE DESDE 

511  : M OME rr1 O 1 <EN UNCIA A 15 _XCE- QN ES CL 1 Al FA DL DE F SONAI DA[) O CAPACIDAD DAD DE ESTE 
ÑI.TIMC, PALIA EL- ACTO DE U JHS. 

3-DECLARACIÓN CONJUN[A: 

A) LAS PARH ES MANIFIESTAN QUE CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO DE PRESJACIÓN DL SERVICIOS 
Fi-SHFFIS IONALLS POR HONORARIOS ASIMILABLLS A SALARIOS. EN lOS fÉRMINOS ESTABt.ECIIJ()S POR LOS 
AftÍÍC DIOS [)j-L 2254 AL 2274 Y DEMÁS RHM11VOS APLICABL ES [) L CÓDIGO CIVIL VICENTE E- N [L 
FSIADO DE JALISCO Y LL ART ICULO 94 F-RACC]ÓN V DE LA LEY DEL IMPUE STO SOBRE [ALIENTA 

(AS EAF<ÍLS SUJETAN EL PRESENTE CONI RATO AL. TENOR DF LAS S,GUI[NTE:S 

ClAUSULAS 

PRIMERA-- DEI OF JET O DE.L CONTRATO- CONTAR CON LOS SERVICIOS DF UN AS[ SOR ACAI)LMICO EN MA fERIA 
E.DIJCAJIVA. QUE POSEA UN SOLO CONOCIMIEN lE) DE OS ÍIHOCESOS DE ENVESTIGACION Y LSTRLIC 1 LJHACIC)N DE 
PROYE C LOS DE I N ERVE NCIÓN EDUCATIVA QUE CUBRAN PERTI,NL N LF.MENTL LOS CUJE IIVOS DEI PROGRAMA Y 
COADYUVE N A FORTALECER E A CAUDAL) DF LA EDUCACIÓN 	

-: 

SEGUNDA - E 1. ERE SENT E CONH NAJE) SUR]L EFECTOS LEGALES A PAIU IR DEL rijA 01 DEL MES DF ENE. RO DF!. AÑO( 
DF 201 1 CONCLUYENDO EL- DÍA 31 DEl. MES DL EN O ER DEL AÑO 2017.  

TERCERA- DLL PAGO EJE DAÑOS Y PERJUICIOS - EL Pr<i:S1  ADOR DE SERVICIOS SE OBLIGA EN LOS 1 ERMINOS 
DEL ARTICULO 22E7 	DEL CODIGO CIVIL DEL 1:5 FADO DL JALISCO 	A PAGAR DAÑOS y 	PEFJUrCft)S QUE SE 
CAUSEN A EL GOBIERNO DEL ESTADO" CUANDO NL) F'LILDA CONIINUAR CON LA PRESTACIÓN LJLL SERVICIO 
G0NLHATADO Y NO DIERE Avft3O DE: LI LO CON OPON) UNIDAD. 

CUARTA - DE ¡OS INFORMES LL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA A HENDIR LOS INFORMES QUE LL SEAN 
SOL 'CI ÍAI JOS DL SUS AL» IVJDADE:S A EL GOBIERNO DEL ESTADO 

- QUINTA- IlE LOS DAÑOS POR NEGLIGENCIA IMPLHICEA O DOW - EL PRESTADOR DE SERVICIOS" CL OBLEO!. A 
t- RESPONDER i\N FE - Li GOBIERNO DEL ESTADO AL PAGO DL OANOS Y PERJUICIOS CUANDO EXIS 'A 

NEGLIGENCIA, IMPE)RICIA O DOLO DE SU PARTE O DE LAS PERSONAS QUL DF ÉL DEPENDAN, EN L1 
JEucLCR) DE-i SEÍ<VCiC) CONTRATADO. 

-, 	SEXTA- DE LA GUARDA DEI SECI<f:i O PROFESIONAL - E1 PRESTADOR DE SERVICIOS SE OBLIGA A LA RESERVA 
Y OLURL ID DE ¡OS i )A [OS UUE CON MO LIVO DL SLUS SERVICIOS lE ECU LN A FSTL Y LOS RES UL FADOS QUE 

N. 

	

	
ÍRAUAJ() SE OBTENGAN, ASIMISMO E INDLPEND!ENÍEME-N E DE 10 ANTERIOR - SI- OBLIGA ACON EU 

GUARDAN L1 SECRETO PROFESIONAL. 

-. 	SEfl 'MA.- DI I LOS HONORARIOS 4SIMILADGS A SAL)\RJOS - - EL GOBIERNO DEL ESTADO' CLIRRIRA A 'EL 
>- PRESTADOR DE SERVICIOS' LA CAN;DAo DE S3,2b000 LINEE MIL DOSCIENTOS CINCUENÍA PESOS DO/lOO M N) DE: 

*ORMA MENSUAl MENOS REJtNCIÓN DE IMPUES1 OS CORRSPONDEENTES 

OCTAVA- EL PRESTADOR DE SERVICIOS' NO PODRA DEPUNDIR, USAR O ENAJENA[< EL Pi<ODUC1O O 
RF'SULIADO DE 105 TRABAJOS DESARROLLADOS POR ÉS1 E, YA 0W SON PRDPI FIJAD EXCLUSIVA DL: EL 
GOBIERNO DEL ESTADO' 

NOVENA.- DE LA RESCISIÓN - 'EL GOBIERNO DEL ESTADO PDDRA RESCINDIR it PRESENTE CONTRATO EN 
CUALQUIER MOMENTO, AUN SIN CAUSA JUSTIFICADA Y S]N INCURRIR EN RESPONSABILIDAD Al CUNA, ENTERANDO A 
- EL PRESTADOR DE SERVICIOS CON lO LDIF7'J OlAS DE ANTICIPAC!ON 

DÉCIMA- DE CONFORMIDAD Al- ARTÍCULO 2 DF IP L1Y PARA LOS StRVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO nr: 
JALISCO EN VIGOR. EL. PRESTADOR DE SERVICIOS' NO eS CONSIDERADO SERVIDOR PÚBLICO Ni I[:NDRA 
DERECHO A QUE SI: It:  OTORGUEN LAS MISMAS PRES'FACIONES QUE A LOS SERVIDORES PÚBLICOS SE LES 
OTO ROAN 



DÉCIMA PRIMERA 	DL LA JURISDICCIÓN - PARA LA INTERPRETACIÓN Y DEBIDO CUMF'I IMI[N[() DE ESTE 
CONfRATO. (AS PARTES SE SOMETEN .A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES CIVILES DEi PRIMER 
PARTIDO JUDICIAL DL-L ESTADO DE JALISCO. RENUNCIANDO EL PRESTADOR DE SERVICIOS ALE IJERO QUE POR 
SU DOMICII JO PE<ESENÍE O FUTURO LE PULDA CORRESPONDER. 

LAS F'ARTFS MANJFILSTAN OUE EL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE DOLO, MALA FEE, O ENRIQUECIMIENTO 
LICITO POR [O QUÉ: SE LEE Y EXPLICA A LAS PAR LS EL ALCANCE JUHIDICO QUE [SI E REI-'RESEN[A,. 

IRMANDOW A LOS DI Dks DI-U N1ES DE E NERO D[L AÑO 2017 

POR EL GOBIERNO DEL ESTADO 

1 

LIC. VARIA YESENA GALVÁN DEL TDAN 
COORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN 

1 I. LAURA HILDA ARRLDONDO VFNEGAS 
DIRECTORA GENERAL DE PERSONAL 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

.4 
C MAR ¡HA CAROLINA TISCARENÓ PADULA 

MTRA CAtDAD JULIA CASI RO MEDINA 	 LIC, ELIO ALEJANDRO DAVALOS VARGAS 
1LSTIGO 	 TESTIGO/ 

lOJA DL 1k MAS DEL ..l IAl O DE HONOR,R OS POR llEV111DI PROFESIONAl ES BAJO EL RÉGLMIN FISCAL DE HONORARIOS ASIM HABLES A SALARIOS) 
CELEliRAI)U POR EL GOBIERNO DEL [STAPO DE JALISC, RL PRESENTADO POR LA LIC MARIA VES€NIA CALVAS BELTRAN COORDINADORA DE 
AUMINIS MAC IÓN Y LA lIC. LAURA HILDA ARREDONDO VENEGAS, DIRCCIOMA GENERAL DE PERSONAL, SERVIDORES PÚ1ICOS DE LA SECRETARÍA DE 
rUUc4i_IÓN JALISCO Y EL l?RESTAOOR  DE SERVICIOS MARTHA CAROLINA IISCARrÑO PADILLA, EL DÍA 01 DEL MES DE ENERO DEL ANO 2011. 	/ 




